
 

 

 

Bogotá D. C., doce (12) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con 

el artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 333 de 06 de abril 

de 2021, se ADMITE la acción de Tutela instaurada por JUAN CARLOS GARCÍA 

BARÓN, en contra de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

para que se protejan sus derechos fundamentales al trabajo, debido proceso, 

acceso a cargos públicos, igualdad y a obtener una remuneración mínima, vital 

y móvil. 

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

y/o quien haga sus veces, a quien se enviará copia de la tutela y sus anexos 

para que dentro del término de dos (2) días contados a partir de la fecha de 

su recibo se refiera sobre todos y cada uno de los hechos relacionados en el 

escrito de la misma. 

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente para 

el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata 

al que ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho.  

 

3. ORDENAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – 

DIAN y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que, de manera 

inmediata, procedan a comunicar sobre el inicio de la presente acción de 

tutela a los demás integrantes de la lista de elegibles OPEC 198234, 

correspondiente al empleo denominado Gestor II Código 302 Grado 2. 

 

4. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

5. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 
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6. DECRETAR la práctica de pruebas que en desarrollo de la misma sean de 

interés al efecto. 

 

Privilegiando la virtualidad, los documentos, respuestas, requerimientos o 

memoriales, deben ser allegados única y exclusivamente a través la ventanilla 

virtual del aplicativo SAMAI, a la cual puede acceder por medio del siguiente 

enlace:  https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

  

  

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
JAGM 

  
NOTA: Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 

encabezado, mediante el aplicativo SAMAI de los Juzgados Administrativos de Bogotá, de manera que el 

certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 

enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 
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